
SuperFactura
La mejor solución para facturar con Software Propio



SuperFactura

1 INTRODUCCIÓN

SuperFactura es  una  solución  que  permite  emitir  facturas  y

boletas electrónicas con el software propio de su empresa, además de

ofrecer  todas  las  herramientas  necesarias  para  operar  como

facturador electrónico.

2 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

El servicio de facturación electrónica SuperFactura incluye:

• Generación de documentos tributarios electrónicos (facturas

de venta, guías de despacho, notas de crédito y notas de débito)

via Web, dispositivo móvil y/o Software Propio.

• Generación  de  boletas  electrónicas  de  venta  afectas  y

exentas, envío automático de resúmenes de ventas diarias y

libros de boletas electrónicas.

• Generación  y  envío  de  libros  de compra y  venta, mediante

captura automática de documentos de compra recibidos por

E-Mail y/o ingreso manual.

• Generación y envío de libros de guías de despacho.

• Cesión de créditos (para factoring)

• Soporte de impuestos adicionales (ILA), crédito especial para

empresas constructoras, entre otros.

• Timbraje electrónico automático (archivos CAF).

• Generación de documentos PDF con logo de la empresa.
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• Envío de acuses de recibo automático.

• Control de recepción de documentos.

• Entrega de  API SuperFactura, Manual  de Uso y apoyo en  la

integración con Software Propio.

• Entrega de un ambiente de prueba para validar la integración.

• Sistema de notificación de observaciones del SII.

• Sistema de validación y corrección de DTEs.

• Enrolamiento y certificación como facturador electrónico ante el

SII en aprox. 1 día hábil para facturas y 10 minutos para boletas.

• Almacenamiento de documentos tributarios en la nube según

exigencias del SII.

• Soporte técnico y mantención de la plataforma SuperFactura

en Datacenter en Chile.

• Apoyo  y  realización  de  trámites  específicos  relacionados  con

facturación electrónica ante el SII en nombre del representante

legal del contribuyente.
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3 API SUPERFACTURA

• La  API  (interfaz  de  programación  de  aplicaciones)  de

SuperFactura permite integrar su software con la plataforma del

SII de la forma más sencilla posible.

• La  API  soporta  todos  los  lenguajes  de  programación:  PHP,

VisualBasic, Clipper, Cobol, C#, Java, Python, Ruby, Pearl, etc.

• Ejemplo de uso en PHP:

<?php
require_once('superfactura.php');

$api = new SuperFactura('email@cliente.cl', 'contraseña');

$res = $api->SendDTE(array(
'IdDoc' => array(

'TipoDTE' => 33,
'FchEmis' => '2015-01-01',

),
'RUTRecep' => '99581150-2',
'RznSocRecep' => 'Nombre Cliente',
'GiroRecep' => 'Giro Cliente',
'DirRecep' => 'Alameda 351, Of. 8',
'CmnaRecep' => 'Santiago',
'CiudadRecep' => 'Santiago',
'Detalle' => array(

array(
'NmbItem' => 'Producto XXX',
'DscItem' => 'Descripción del producto XXX',
'QtyItem' => 10,
'UnmdItem' => 'KG',
'PrcItem' => 123,
'MontoItem' => 123

)
)

));
?>

Ver más ejemplos en http://superfactura.cl/pages/examples
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4 VALOR DEL SERVICIO

• El servicio SuperFactura tiene un valor mensual de:

◦ 1,5 UF     + IVA   : Facturas

◦ 1,  9   UF     + IVA   : Facturas + Boletas

• Comprende  procesamiento  de  máximo  3.000  documentos

mensuales.

• Las  boletas  cuentan  sólo  como  1/4  documento  (3.000

documentos equivalen a 12.000 boletas).

• En caso de generar  más de 3.000 documentos,  se aplica  un

precio proporcional de 0.0005 UF por documento adicional.

• El  enrolamiento,  certificación  y  realización  de  pruebas  en  el

ambiente de certificación del SII es completamente gratis.

5 FORMA DE PAGO

• Pago por mes adelantado y previo al  inicio  de la certificación

ante el SII.

• Transferencia bancaria o depósito en cuenta corriente:

Banco : Banco Estado

Nombre Titular : SuperFactura SpA

RUT : 76.711.612-8

Cuenta Corriente : 228-7-007206-0
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6 OBSERVACIONES

• El  enrolamiento  ante  el  SII  y  el  servicio  SuperFactura  aplica

exclusivamente a 1 contribuyente.

• El  representante  legal  de  la  empresa  contribuyente  deberá

adquirir un certificado digital de una autoridad reconocida por el

SII.

• La empresa deberá proveer de un logo para la generación de los

los documentos en PDF.

• SuperFactura  velará  por  la  confidencialidad  de  la  información

manejada  por  el  sistema  SuperFactura,  la  cual  se  considera

propiedad exclusiva del cliente.

• La  propuesta  sólo  comprende  las  funcionalidades  indicadas

explícitamente en el presente documento.

• SuperFactura  se reserva la  propiedad intelectual  del  Software

“SuperFactura”,  de  la  “API  SuperFactura”  y  de  todos

componentes de Software desarrollados por SuperFactura SpA.

• El servicio de soporte de programación comprenderá apoyar a la

contraparte técnica para realizar la integración de la API con el 

Software propietario del cliente, y no podrá extendenderse por 

más de 2 meses.

• El servicio de soporte está sujeto a la condición de que el 

usuario siga las instrucciones que se le proporcionan.
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• La prestación y el cobro mensual del servicio se realizarán 

independiente de que el contribuyente emita o reciba 

documentos.

• Para dar de baja el servicio, el cliente deberá enviar un 

correo electrónico solicitando la baja del servicio a 

soporte@superfactura.cl con al menos 3 días antes de la 

fecha de renovación y facturación mensual del servicio. 

SuperFactura no garantizará la realización de la baja si esta no 

se solicita de acuerdo a lo indicado anteriormente.

• Las facturas por el cobro del servicio, tendrán una vigencia de 

30 días y se emitirán cada mes por adelantado, el día que se 

inicia el servicio y cubrirán periodos de 1 mes calendario.

• En caso de mora, se cobrarán los reajustes e intereses legales 

que correspondan y se podrá suspender la entrega del servicio.

• Cuando el cliente registra su certificado digital y su contraseña 

en SuperFactura, ambas partes autorizan la firma del presente 

documento, el cual quedará como respaldo de la contratación 

del servicio de SuperFactura y de sus términos.
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7 SERVICIOS ADICIONALES

• Usuario sucursal adicional: 1 UF + IVA / mes
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8 PROGRAMA PARA RESELLERS

SuperFactura ofrece a proveedores de Software:

• Una solución de facturación electrónica  completa,  confiable y

fácil de integrar con su propio software.

• Branding personalizado: Posibilidad de presentar su logo en la

plataforma  SuperFactura  y  en  el  pie  de  página  de  los

documentos PDF.

• Descuentos / comisiones por volumen:

Número de Contribuyentes Descuento por Contribuyente Adicional

Desde 5 5%

Desde 20 10%

Desde 50 20%

Estos descuentos / comisiones solo aplican a los servicios aquí

indicados y cuando no apliquen otros descuentos.
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9 COMENZAR A USAR SUPERFACTURA

• Para habilitar SuperFactura, por favor, ver:

https://blog.superfactura.cl/pasos-para-comenzar/

• En caso de tener alguna consulta, por favor, escríbanos a:

soporte@superfactura.cl

10

mailto:soporte@superfactura.cl
https://blog.superfactura.cl/pasos-para-comenzar/


SuperFactura

10 ANEXO : DATOS DE LA EMPRESA

Razón Social SuperFactura SpA

RUT 76.711.612-8

Giro Servicios de Facturación Electrónica

Dirección Santiago: Av. Lib. B. O'Higgins 351, Of. 8

Santiago Centro, Chile

Teléfonos de Contacto  (2) 258 19 304

E-Mail contacto@superfactura.cl

Sitio Web http://superfactura.cl

SuperFactura es una empresa del holding IMATRONIX S.A.

• Brochure de IMATRONIX S.A. con proyectos realizados

http://www.imatronix.cl/info/curriculums/IMATRONIX.pdf
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11 ALGUNOS CLIENTES QUE NOS AVALAN
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